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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 23 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, por el que se hace pública la relación de interesados a 
los que no ha sido posible notificar los respectivos actos administrativos que se 
citan.

Intentadas las correspondientes notificaciones del acto administrativo que abajo se 
expone, siendo el resultado infructuoso, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan en el Anexo único, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Fomento y Vivienda, sita 
en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2.

Acto notificado: Resolución del procedimiento de determinación de la cuantía de 
pago indebido de ayudas concedidas en virtud de la resolución definitiva de concesión 
de subvención de 30 de diciembre de 2014 dictada al amparo de la Orden de 29 
de julio de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a personas en situación de 
especial vulnerabilidad para el alquiler de viviendas, gestionadas por entidades públicas, 
y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2014 (boja núm. 151, de 5 de agosto).

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la persona titular de esta Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda en el plazo de un mes, que se computará a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 112, 123 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala de lo Contencioso-Administrativo que 
corresponda, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 23 de diciembre de 2016.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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ANEXO ÚNICO
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